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Señor
JUZGADO DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.     S.     D.
 
REFERENCIA:    PROCESO DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE
                                CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON OCUPACIÓN
                                PERMANENTE.
DEMANDANTE: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
DEMANDADOS: MARÍA DEL ROSARIO PRIETO RODRÍGUEZ  OTROS.                                         
RADICADO     :    110013103012-2020-0439-00
ASUNTO         :    RECURSO REPOSICIÓN. 

 
 
JHORMAN ALEXIS ALVAREZ FIERRO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., identificado con la cedula de ciudadanía número 1.018.438.983 expedida en Bogotá y portador de
la tarjeta profesional de Abogado número 240.121 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio
profesional en la Carrera 14 B No. 112 – 17 de Bogotá. D.C, en representación del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ S.A. ESP , a Usted con respeto me dirijo con el fin de presentar recurso de reposición contra
el auto de fecha 13 de mayo de 2021, notificado en el estado del 14 de mayo de la misma anualidad.

Para lo anterior, adjunto lo enunciado en formato PDF. 

Atentamente, 

FIRMA ORIGINAL-MENSAJE DE DATOS. 
 JHORMAN ALEXIS ALVAREZ FIERRO

  C.C. No. 1.018.438.983 de Bogotá D.C 
T.P. No.  No. 240.121 del CSJ. 

Pas-12-26-1334


